
BOJA núm. 44Página núm. 4.416 Sevilla, 15 de abril 1999

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ACUERDO de 9 de marzo de 1999, del Consejo
de Gobierno, por el que se resuelve el expediente san-
cionador núm. 50/98, en materia de consumo, contra
la Sociedad Aquagest-Andaluza de Aguas, SA.
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Sevilla, 9 de marzo de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

ORDEN de 22 de marzo de 1999, de delegación
de competencias del Consejero de Trabajo e Industria
en la titular de la Dirección General de Comercio, Con-
sumo y Cooperación Económica.

El artículo 1.2.b) del Decreto 220/1998, de 20 de octu-
bre, por el que se modifica el Decreto 54/1989, de 21 de
marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la
Junta de Andalucía, prevé «Que por el titular de la Consejería
a la que está adscrito el órgano colegiado u otro Organismo
Autónomo en el que éste se integra se reconozca, mediante
Resolución expresa el derecho individual a la percepción, como
miembro del órgano colegiado».

Esta Consejería de Trabajo e Industria, a través de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Cooperación Eco-
nómica, tiene adscritos dos órganos colegiados, el Consejo
Andaluz de Consumo y sus correspondientes Consejos Pro-
vinciales de Consumo y el Consejo de los Consumidores y
Usuarios de Andalucía, de los que a su vez dependen una


